
SERVICIO MADRILEÑO DE 
SALUD 

RESOLUCIÓN 
Registro:  Resolución 433/2024 

Comunidad de Madrid 

Unidad administrativa: DIRECCION 
GENERAL ECONOMICO-
FINANCIERA  

Exp.: PA SER-31/2024 (A/SER-
028933/2024).  
SERVICIOS DE TERAPIAS 
RESPIRATORIAS DOMICILIARIAS Y 
OTRAS TÉCNICAS DE VENTILACIÓN 
ASISTIDA EN EL ÁMBITO DE LA 
COMUNIDAD DE MADRID. 

Resolución de la Viceconsejera de Sanidad y Directora General del Servicio Madrileño de 
Salud, por el que se aprueba el inicio del contrato PA SER-31/2024 (A/SER-028933/2024). 
“SERVICIOS DE TERAPIAS RESPIRATORIAS DOMICILIARIA Y OTRAS TÉCNICAS DE 
VENTILACIÓN ASISTIDA EN EL ÁMBITO DE LA COMUNIDAD DE MADRID” 

La Viceconsejera de Sanidad y Directora General del Servicio Madrileño de Salud, como 
órgano de contratación del Servicio Madrileño de Salud, de conformidad con el Decreto 
76/2023, de 5 de julio, del Consejo de Gobierno, por el que se establece la estructura 
orgánica básica de las Consejerías de la Comunidad de Madrid, y en virtud de lo 
establecido en el artículo 3.4) del Reglamento General de Contratación Pública de la 
Comunidad de Madrid, aprobado por el Decreto 49/2003, de 3 de abril, 

RESUELVE 

Acordar el inicio del expediente de contratación, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 116.1 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público, para la realización del contrato para los SERVICIOS DE TERAPIAS 
RESPIRATORIAS DOMICILIARIA Y OTRAS TÉCNICAS DE VENTILACIÓN ASISTIDA 
EN EL ÁMBITO DE LA COMUNIDAD DE MADRID”, por un periodo máximo de 3 años 
con prórroga de 2 años cuya necesidad, naturaleza y extensión de las necesidades que 
pretenden cubrirse mediante el contrato proyectado, así como la idoneidad de su objeto 
y contenido para satisfacerlas, en los términos previstos en el artículo 28 de la citada 
LCSP. 

Visto el Informe justificativo de necesidad emitido por el Directora General 
Asistencial, que actúa como promotora de la presente contratación y con el objetivo de 
racionalizar y optimizar la creación de nuevos recursos para dotar al Servicio Madrileño 
de Salud de un servicio “SERVICIOS DE TERAPIAS RESPIRATORIAS DOMICILIARIA 
Y OTRAS TÉCNICAS DE VENTILACIÓN ASISTIDA EN EL ÁMBITO DE LA 
COMUNIDAD DE MADRID”, al no poder ser asumidas por el Servicio Madrileño de Salud 
con medios propios. 

En Madrid,  

LA VICECONSEJERA DE SANIDAD Y 
DIRECTORA GENERAL DEL SERVICIO MADRILEÑO DE SALUD 

Fdo: Laura Gutierrez Barreno 
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Exp.: P.A. 4/2023 – Centro de 
Orientación Sociolaboral dirigido a 
personas con trastorno por consumo 
de sustancias en tratamiento en la Red 
Asistencial de Adicciones 
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